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ARTICULO DE OFICIO.

El Ruy nuestro Seftor, nuestra amada Reina y la augusta 
Infanta siguen sin novedad en su importante salud, igualmente 
que SS. AA. RR. los Seranos'. Sres. Infantes.

Real decreto de indulto en favor de toe individuos del ejército y
armada.

El Rey. Habiéndome dignado por un efecto He mi soberana 
clemencia, y con motivo del feliz alumbramiento de mi. muy ca
ra y amada Esposa, resolver por Real orden de i<S de Noviembre, 
que el indulto concedido en ao de Octubre último, sea extensivo 
¿ los militares y demas individuos dependientes del ramo de guer
ra , mandando al mismo tiempo que mi Consejo supremo de la 
Guerra me propusiese los términos en que deberia tener efecto 
aquella gracia para los reos militares y de la armada de todos mis. 
dominios; y conformándome con lo que sobre el particular me 
ha consultado dicho mi Consejo, he resuelto que para con ellos se 
entienda bajo las reglas siguientes: ....

i.* Compadecido mi paternal coraron de la triste situación á 
que se ven reducidos los desertores de. mi ejército y armada que se 
hallan prófugos dentro y fuera de mis dominios , y deseando 
atraerlos al cumplimiento de sus deberes, lie venido en conceder á 
los sargentos, cabos y soldados de todas mis tropas, indulto de la 
pene á que por ju dfcíito se habían hecho acreedores, con la dife
rencia de que los sargentos y cabos queden privados de sus em
pleos y del goce á los premios de constancia, debiendo servir estos 
y, los soldados en sus propias.compañías sin excepción de cuerpos 
el tiempo que les faltase de su empeño, y lós soldados ingresarán 
en sus respectivos cuerpos, debiendo presentarse al capitán general 
ó comandante general ¿ gobernador ó justicia de la provincia ó de
partamento.respectivo en que se bailen los desertores en el térmir- 
bo de tres meses los que existan dentro de mis dominios, y en el 
dé un año i los gefes mas ■ inmediatos de las fronteras los que se 
hallen en países extraños.

i.1 Declaró ademas comprendidos en este indulto á todos los 
militares ypetsonas que gocen el fuero político de guerra que se 
hallen en las cárceles arrestados ó sueltos al fiado por razón de 
cualesquiera delitos en que hayan incurrido; con tal que no sean 
dé lós exceptuados qué á continuación se expresan.
-3.a No gozarán'de este indulto los icos del crimen de lesa 

Magestad divina ó humana, de alevosía. Homicidio de sacerdote, 
homicidio ó heridas graves causadas al comandante de cualquier 
buqué estando á bordo, ó á oficiales del ejército ó marina hallán
dose mandando en facción, de fabricar moneda falsa , el de Incen
dio, el de extracción de cosas prohibidas del reino, de blasfemia, 
el de sodomía, el de hurto, como incompatible al lustre y Honor 
de la carrera militar , el de cohecho ó baratería , el de rapto , el 
dé espía é infidencia, y el de malversasion de mi Real Hacienda.

4.a Declaro que'en este indulto solo se han de comprender los 
delitos cometidos antes del a o de Octubre para con los reos que se 
hallen en el reino y no lós posteriores-, y para la pre.éntacion de 
los ausentes desde el di a de la fecha de esta Real cédula . debiendo 
extenderse no solo á los presos que se hallan sin sentenciar en las 
cárceles, cuarteles, casas ó villa y arrabales por cárcel, sino tam
bién á los sentenciados á pena capital, con tal que se hallen aun 
tn sus.respectivos arrestos.

-5.*-■ En los delitos en que haya parte agraviada, no se conce- 
deri el indulto sin que preceda el perdón'suyo; yen los que haya 
intereses ó pena pecuniaria, tampoco se concederá sin que preceda 
la satisfacción ó perdón de la parte; pero cuando el ínteres ó pena > 
pecuniaria corresponda al fisco ó al denunciador, deberá valer es- 
ta gracia.

6.a Para los oficiales de mis Reales ejércitos y armada que pu
dieren haber incurrido en algunos delitos, se observará ademas lo 
siguiente:

Los que hubiesen incurrido en los. delitos militares, como 
abandono de guardia, inobediencia, falta de subordinación, exce
so de licencia temporal, ó en los delitos comunes que no irrogan 
infamia ni descrédito en la persona, quedarán en libertad, y serán 
restituidos á sus empleos , precediendo antes la declaración de mi 
Consejo supremo de la Guerra; á cuyo fin los respectivos capitanes
§ enerales de las provincias y departamentos remitirán al secretario 

el referido tribunal listas expresivas de los nombres de los oficía
les, con sus causas ó sumarias, y delitos asi comunes como mili
tares en que hayan incurrido, á fin de que determine y declare los 
que hayan de ser restituidos á sus empleos, ó los que hayan de go
zar solo del indulto de la pena, dando sus licencias absolutas á los 
que hayan cometido los delitos de mala nota , como la reinciden- 
día en la embriaguez, tramposos en el juego, testigos falsos, ú 
¿tros que son contra el honor y lustre de la clase tan privilegiada 
de mis oficiales, los que graduará la prudencia de mi Consejo su
premo de la Guerra; y en mis dominios de Indias harán esta de
claración los vireyes, capitanes generales y gefes de apostaderos y 
escuadras en sus respectivos distritos; en la inteligencia de que 
afytellM oficiales que no solicitasen el indulto , y prefiriesen la 
continuación del proceso para ser sentenciados en debida forma 
Con arreglo á ordenanza, se ejecutará asi por los juzgados á quien 
les cor respondaestando los interesados á las resultas del juicio y 
su Sentencia.

7.* Los oficiales y empleados en mi ejército y armada, obli
gados á obtener mi Real permiso para contraer matrimonio, y lo 
hubieren verificado sin la correspondiente Real licencia dentro de 
mis dominios de España ó en los de Ultramar, siempre que en las 
mugeres concurran las circunstancias de buena conducta , gozaran 
de este indulto, con la calidad de que hayan de delatarse á sus res
pectivos gefes á la publicación de el dentro del termino preciso 
de seis meses, quedando las mugeres é hijos con el derecho expe
dito á los beneficios del monte pío militar que puedan correspon- 
derles, y concediendo á las mugeres ó viudas, en defecto de sus 
maridos, hacer la misma gestión, acudiendo dentro del término 
prefijado. .

8 a Los desertores y demas presos militares, no sujetos a for
mación de procesos, recibirán el beneficio del indulto desde luego 
por sus gefes; y en cuanto á los que se hallen prófugos, presentán
dose i los gobernadores ó comandantes militares, les librarán un 
seguro para que se dirijan via recta a los capitanes o comandantes 
generales de las provincias, quienes, haciéndoles recibir una decla
ración indagatoria de su delito y cuerpos de su procedencia, les 
aplicarán el indulto y agregarán á los cuerpos inmediatos, dando 
aviso á los directores é inspectores de las armas á que pertenezcan 
para que providencien su destino o incorporación.

p.a Los procesos de ordenanza sobre delitos no exceptuados 
del indulto y cometidos antes del jo de Octubre con citación de 
los reos, se remitirán inmediatamente al Consejo, por mano de 
su secretario, con un sencillo extracto formado por el fiscal y dic
tamen del auditor de guerra , reducido á si es ó no caso de indul
to , y los principales fundamentos, á no ser que el procesado pre
fiera el seguimiento del juicio. . . -

"10. Lo mismo ejecutarán los capitanes generales de provincia, 
lós de departamentos , comandantes generales de apostaderos , los 
coroneles de los regimientos provinciales , los jueces de rematados 
y'demás'del fuero militar, con las causas que pendieren en sus 
juzgados, sin otra'diferencia que la de formar los auditores ó ase
sores el extracto que debe preceder con la posible exactitud á su 
dictamen'separado, recomendándose la mayor brevedad.
'ii. A las causa* y procesos en que interviniere parte agravia

da ú ofendida, aunque se proceda de oficio, no se dara curso para



aplicación dii indulto sin fot MMn|nBr«l ptoccsado el expresado 
perdón de aquella de un nodo fehaciente.
'TI. EnaquellMcaiÓsen que uo pueda ofrecer duda la apli

cación de esta gracia, u pondrá á loa rao» en libertad desda luego 
al tiempo de remitir las causa* ó proceso» al Consejo, haciéndolo
“55" íSfber*»M«e|or ncrp&li»' de éste indultr laí ;peaa» • 
(«amia*¡a*Vom*^¡cti*s al fi*o..y';ann al denunciador, «al 
tiempo de la publicacíonó fecha de'ctfa ReéT cédula «túvose ya 
pasada en autoridad de cota juzgada la sentencia ó sentenciar en 
que fueron impuestas. t . '

,14. - Debiendo urtouprnairo Ws indulto á los dominios de. 
Ultramar,!* declarscToaíy áplicacionde ésta gracia,?orraponde- 
rá ¿ lo* capitanes geoeralas, prévio dictamen de sus auditores, y 
aon arreglo al articulo e.* da laR^ai cédula de 1.2 dé Febrero 
de 1816.

Portante mando á,mi,Consejo supremo de laGuemv .Ma
rinará loe.virejresv'jmpitancs generales de'ejército j armada, co
mandantes do escuadmt.7 apostaderos jen .todos mis dominios, que 
hagan publicar estaindulto.il frente debénderasy eitmbrto en 
kfonii 
•adore?,
teitos, f__  .
fin di que! llegue- ¿noticia da todo?: que asi es mi voluntad. Dado 
«.Palacio! i/dePjciembia «IcijBao.zsYO El REY. = Miguel 
-de.Ibarroli.;

. Én U Gaceta d*l actual gobierno <de Caneas de 13 de Agos
to anterior > se mmrtn.jun decreto dil titulado Congreso constitu
yente deVenezuela dedo en ^del mismo aboliendo, pan lo su- 
cesiro la confiscación de los bienes, acciones y derechos de los 
súbditos del gobierno español; derogando en consecuencia las 
anteriores,disposiciones de 16,de pcttmre de 1821 y 30 de Julio 
de 1824, y declarando, que los actuales legítimos.poseedores de 
los. bienes, acciones y derecho», que .por dichas lepes debían incur
rir en confiscación , aérán protegidos y amparados en su posesión. 
Cuya noticié «édá para conocimiento de las personas a quienes 
pueda interesar.

PAKTK JNU UJblCJlAij.

NOTICIAS EXTKANGERAS.
XUSIA.

Petersburgo ay de Diciembre.
Manifiesto del Emperador d sus vasallos.

Nicolás 1, fórta gracia de Dios, Emperador y autócrata de 
todas las Ruiiáf, d todos nuestros fieles súbditoe.—Una infame 
traición ha trastornado el reino de Polonia, unido á la Rusia. 
Hombres mal intencionados, i quienes no han podido desarmar 
los beneficios del1 restaurador de su patria, el magnánimo Empera
dor Alejandro, de eterna memoria, y que gozaban bajo la pro
tección de las. leyés otorgadas los frutos de su benevolencia, cons
piraron en secreio para destruir el orden que habia establecido; y 
¿eligieron el aft de Noviembre 'para' comenzar la ejecución de sus 
.designios por la rebelión, la efusión de sangre y un atentado cri
minal contra la vida del Czarevitz, nuestro muy én\ado hermano. 
Un populacho déseiifrenédo, excitado por ellos, y valido de la os
curidad de la noche, ¿salió el palacio del Czarevitz al mismo 
tiempo que llamaban'al pueblo én diferentes cuarteles, y entrega
ban la ciudad ! la anarquía y al «npaüto, difundiendo la falsa voz 
de que las tropas rusas asesinaban ¿los habitantes pacíficos. El Cza
revitz resolvió tomar posición cérea de Varsovia cón tas tropas 
rusas que tenia', y las,polacas qué'habiiñpermanecido fieles, y no 
obrar ofensivamente, con el óbjéto de evitar la efusión de sangre, 
.valerse de todas las ocasiones qnq;- ¿e- presentasen dé probar cuán 
..falsas eran las voces esparcidas , y dar ¿ las autoridades tiempo y 
medios dé desengañar á los extraviados, y reprimir ¿ los malo* 
conelauxilipdelas personas que^tenién bisen modó: de pensar. 
Esta esperanzano se realizó. El cdtaséjo de administrécidn no pu
do restablecer el orden: amenaíad&incesántementspor los rebel
des que habían, formado cutresfreúnioóú'ilegsle*', y mudado sü 
composición, quitando individuos nombrados por Nós, ¿intro
duciendo viólentamente otros al arbitrib' dé lo* gefesde lar cóbjiÉ- 
racion , no léqúeqó Oías rtcursoquímplicarcénta maybí imtéñ- 

” ^dieve'r.Vstroj¿ipol^'qielehibSmiÉ-

•8
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té consejo, y todo el poder se.concentró en las manosdeun gene
ral,'Sin embargo, se csparcia.la noticié de una insurrección en to 
du las.pcoviñetas del rejno dé PoIojnia_:j^. todas pairtes se emplea- 
ban loa mismos medios, mentiras, amenazas e ilusionas para ao- 
meter á algunos rebeldes los pacíficos habitantes. En medio de estas 
circuncnuicias deplorables el Czarevitz creyó urgente condcKcader 
cpn lo¿ deseos deb'coinija dé administración, permitió' alíqorto 
númerode tropas polacas, que le habían quedado fieles, vo|ier á 
Varsiivia para proteger en cuanto filasef posible loa parsonaa^y las 
pvójpiedédes, salió con las tropa* rusas del rano de Polonia, y en- 

: tró.el 13 de Diciembre en Wlodaw, pueblo de Wolhynia.
Asi se completó una maldad, resuelta quizá mucho tiempo 

hace. El pueblo polaco , que despues de tantóa infortunio» gozaba 
de paz á la sombra de nuestro poder, se .lanza «le nuevo al abismo 
de la rebelión y de .las ¿calamidades; y. esa» gavillas dé gentes cré
dulas, aunque ya asustadas con la imagen del castigo que les espe
ra, aun sueñan algunos .instantes en la victoria, y se ajreveo á pro
ponernos condiciones, ¡¿.Nos , su legísimo dueño! Rusos: sabéis 
que las rechazamos conindignacion..Vuestro* corazones ardiendo, 
en zelo por lo» intereses del tronó, comprenden todo lo que 
experimenta el mió. A la primera noticiarle la traición, vuestra 
respuesta fue ún juramento repetido de invencible fidelidad, y ah¿»-' 
ra en toda la extensión de nuestro vasto imperio, no vemos mas 
que un impulso: en el corazón de cada uno vive un >olo deseo, el 
de no rehusar ningún esfuerzo por la honra de su Emperador, y 
por lá inviolabilidad del imperio; él dé sacrificar sut bienes y aun 
su vida. Vemos con enternecimiento este rapto magnánimo de 
ambir ¿ Nos y ¿ la patria , y mirantes como la mas sagrada de 
nuestra* obligaciones corrcsponderosconpalébras de consuelo. No 
serán, necesarios nuevos sacrificios ní nuevos esfuerzos. Con voso
tros está Dios, protector de la justicia; y la poderosa Rusia puede 
con un solo golpe «lécisivo reducir á la impotencia! lós que se atre
ven á turbar su paz. Nuestras'fieles t ropas, que acabaré dé esclarecer
se con nuevas victorias, se reúnen y¿ en las fronteras occidentales 
de nuestro imperio. Esfamos preparados ¿ castigar la perfidia; pero 
queremos al mismo tiempo distinguir los inocentes de los culpa
bles, y perdonar á los «lábiles que hén scguido el torrente , solo 
por imprevisión ó por miedo. No todos los vasallos de nüestro 
reino de Polonia, no todos tos habitantes de Vaisovía han toma
do parte en la conjuración ni en’ sus lamentables consecuencias. 
Muchos han probado muriendo gloriosamente, qué conocían su 
deber: otros, como resulta de los oficios «leí gran Duque, sé han 
fisto obligados á volver con lágrimas de «fesesperacion al país do
minado por los rebeldes.

Es indudable que estos hombros ¿ juntos con los extraviados ó 
engallados, componen la mayor parte del ejército polaco y de loif 
habitantes de Polóniá., Les hemos dirigido una proclama, con fe
cha del 17, en la cual, después de manifestarles nuestra justísima 
indignación por té perfidia con que se han manchado , les manda
mos que cesen en tódos lo» actos de sn propia autoridad y en to
do armamento ilegítimo, y que todo lo' ratablezcaabajo el pie 
antiguo. Este medio, les queda todavía para reparar las faltas de 
sus compatriotas, y salvar el reino de Pólónia de las’consecuencias 
funestas de un criminal extravío. Indicándoles está única tabla dé 
alvacion, mostramos! nuestros fieles vasallos este efecto de nues
tra piedad. En él verán nuestra voluntad de proteger‘la inviolabi
lidad de los derechos del trono y déla patrié, igualmente que la 
resolución decidida de perdonér ¿ lós hombres extraviados que sé 
arrepientan. Rusos: el ejemplo de ruestro Emperador’ es'-1 servirá 
de regla; justicia'sita venganza: intrepidez en el Combate por el 
bien y gloria del imperio, sin odio contra vuestrós adversarios 
engañados.- amor, aprccio á nuestros vasillos del reino de Polonia

Íjue permanezcan fieles al juramento qué nos héti. hecho .- benevo-' 
encía y reconciliación ! todos Im que vuelvan' sf sendero del de

ber. Llenareis esta obligación como siempre lo habéis hecho. Per
maneced en reposo y paz, poniendo vuestra óóñfiénzé én Dios, 
bienhechor eterno de la Rusia, y en vuestro Monérea, qué com- 
pfende cuín grande j santa és ía misión qué' Tui recibido de 
mantener en su intégridad la dignidad del imperio y lé gloria del 
nombre ruso.1 Petersburgo 24 de Diciembre de lügoi—Nicolás.
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Las carta» dekPiefér*«ilrgOJJtce>i qüé el ra deErnero se pondría 
en camino para Polonia un cuerpo d« 1 hombres sacado de la



Eardie imperial, Solodos de los varío* cuerpos que se destinan £ 
rtrPésU guerra reunirán un efectivo de: ($o9 hombres: En Pe
ten burgo sedecia qué habiendo caidoenférmo el conde Diebitach 

tomaría el mando en gefedel ejércitode la Rusia occidental el 
'conde Paskewitz.

. Aquí se asegura quéel general Klópifkski habla anulado todas 
la resoluciones concernientes á separar la Polonia de ’la Rusia. 
Esto explica el motivo; de la repentina salida para Petersburgo del 
mayor Wylozimki .encargado ' por el dictador de unámision 
particular. Estas circunstancias alimentan lás esperanzar de que aun 
-podrá evitarse la guerra. '

Elarmamento general ha surtidopóco efecto en las campiñas. 
Ha sido preciso amenazar con el castigo dé los palos á los que no 
obedeciesen ni acúdieíeü á lás armas. Todo prueba qué el móvil 
de la insurrección hipido'uní sociedad secreta. El pueblo esta ya 
cansado de los sacrificios que le han exigido.

PAISES—«AJOS.

„ Haya 4 di Enero. ..
■Hoy ámedio daba sido llamado'á palacio el teniértte genml 

-Van-Geen., y una hora después salió en posta tomando el camino 
de Breda. se esperan acontecimientos decisivos. Si los bélgas rom
pen el armisticio y atacan á Maestrich, sé creé generalmente1 que al 
instante comenzará Otra'vez el bombardeó contra Ambires:

- -Después de un largo consejo de Ministros que tuvo el Rey 
fueron expedidos dos Correos, uno á Viená y otro á Pétérsburgo 
y Berlín con pliegos para los Soberanos de Austria, Prusia y Ru
sia, en los cuales el nuestrp hace las jnas enérgicas protestas con
tra cualquier reconocimiento que se haga de la independencia de 
las'provincias de su reinó que se le han rebelado. " " '

Dos de nuestros Ministros habían aconsejado que se dictasen 
medidas para ganar tiempo; pero la energía conocida de MM. Van- 
Maanen, Van-Doorn, Van-Pallandy CUfford prevalecieron, y 
todo tomaba aquí ufi aspecto guerrero.
. Mucho se habla de. Mr.Falek, nuestro embajador.en ’LÓndres. 
Unos aseguran que había manifestado indecisión, y que por esta 
causa éra llamado y ó lo serié muy pronto ¡otros por el contrario, 
dicen que había desplegado mucha firmeza.

. El Príncipe de Orange ha sido llamado, y se le esperaba de 
un momento a otro,

INCIATEKKA.

. Lóndres jo de Enero.
Fondos públicos. Tres por ioo cónsolidados 82$.

En Spithead se vté aparejar un buque para conducir á Botany- 
Bay los perturbadores ingleses, que serán juzgados y condenados 
por comisiones especiales
__EL Diario de Guemesey de 13 de Enero anuncia que él tribu
nal Real de la Isla, á solicitud del teniente gobernador, había ex
pedido un decreto en qúe mandaba á todos los extranjeros resi
dentes en aquella obtuviesen la competente licencia de las au
toridades de la pariróquia 'én donde habitasen. Los periódicos de 
Jersey declaman altamente contra esta medida, que miran como 
«rbitmia. Sin embargó ¿ parece haber sido adoptada con el objeto 
de obtener datos poséivos acerca del número y situación de los 
extrangeros que residen én Jériey,
, El coronel Sharbortt ha llegado con uná mision diplomática 
de la corte de Berlín.; Este corottel es yerno del feld-mariscal 
Gneisenáu, comandante en gefe del ejército prusiano actualmente 
reunido cu las frontera* de Polonia.

VKANCIA.

París 1» de Enero.
El día 9 tuvo'la guardia nacional que acreditar otra vez el 

zelo con que desea conservar la tranquilidad pública: se supo que 
dtbia haber algún desorden entre [«trabajadores que el gobierno 
ocupa en el campo de Marte, solopor darles que comer ínterin 
permanecen cerrados algunos talléref; el pretexto de esta asonada 
•ra que algunos trabajadores querían que sé les pagase el jornal de 
un día en que nohabian trabajado. /
- ' Desdé1 la noche-anterior'te babian tomado las disposiciones 
convenientes, entrevias cuáles era lina la de tener sobre las armas 
muchos batallones dé la guardia nacional reunidos á la infanterí», 
y la caballería de. línea para disipar Ios; corrillos que te formasen. 
Asi se verificó. y.de resulta quedan-presos muchos trabajadores 
acusados de ser los motores del desorden, y otros que fueron co
gidos perorando en medio de los grupos. {El Tiempo.")
- — Dicen que ayer hubo algún leve desorden en el Campo d«

..... g9
Marte ; pero que no ha dado tanto cuidado como loa del día o.
XG de F.)
- . «Parece indudable; dice un periódico, que la mayor parte 
dé lqs ciudadanos que componían el aptigoo cuerpo de artillería de 
la guardia nacional de I^ris, ha resuelto formalmente no tomar 
parte en la nueva órganizacion de esta arma, pues por u propio 
'decoro creen que no deben volver á servir en ella.** (Id.) :

la guarnición de Cfcambery se ha aumentado hasta 4800 hom
bres , y se ha formado una guardia nacionál movible en el monte 
dolólas. Se ha guarnecido con un gran número decatlones, y se ha 
reparado el antiguo y casi arruinado castillo de Rumilli. La corte 
de Ttirin ha dirigido' á varias autoridades locales la orden para que 
indiquen si los estudiantes en derecho y medicina permanecen en 
sus casas. (Cotidiana.)
~¿m-Sc asegura,y no abtcuesta trabajo en creerlo, que Mr. de 
MartignaC se había negádo á admitir los ioo9 francos que le rega
laba madama dé Pólignác, por la solicitud y esmero qué había 
puesto en defender I su esposo. (Id.)
■i 1. Escriben de Avignon con fecha a de Enero lo que sigue:

»»EnTi tardé y’boche de áyer hubo en esta ciudadun movi
miento sedicioso ¡ el cuálfue inmediatamente reprimido por la 
energía y vigor de Jas disposiciones del prefecto. 
r’«El 31 dc Dicicmbre y ayer se extendieron voces de que se 
había proclamado en Parts la república; que la capital estaba en
tregada £ la anarquía, que no tardaria en tremolarse la ban
dera blanca , y qué .al instante se la vería otra vez en Avig- 
nón. A las ocho de la noche de ayer fueron sorprendidos dos em
pleados en la prefectura, á quienes se les echó á tierra y maltrató: 
dé lo alto de una caía tiraron piedras á una patrulla, y en dife
rentes barrios se rompieron muchas vidrieras. A consecuencia de 
esto se han hecho mucha prisiones, y continúan haciéndose i mcr 
dida que las declaraciones designan alguna personas, ó se descu
bren indicios. Por ló demu la tranquilidad no se ha turbado en 
lo general: hoy ba tenido revista la guardia nacional, y todo el 
dia ha reinado la calma más perfecta.” (Diserto de ¡os Debates.)
____ Muchos habitantes de la ciiidad de Ham se quejan de que
desde la llegada de los* ex-ministros á aquel castillo reciben sus 
cartas abiertas. (G. de F.) A

*«• lee en el Mensagero de Marsella el siguiente artículo:
»El 11 de este mes saldrá de cuarentena el ex-bey de Titeria, 

y en el misma dia saldrá para París. Es probable que este berbe
risco no satisfaga la curiosidad de esta población. Se dice que le 
acompañará hasta la capital Mr. de Oraison, ayudante de campo 
del ministro de la Guerra. Su comitiva se compone de uno de sus 
antiguos oficiales, de Mr. Suzzo, su intérprete, y de 6 domésticos.

El .25 de Diciembre último hizo.publicar en Génova el Rey 
de Cerdeña los próximos desposorios de la Princesa María-Ana 
de-Saboya, sobrina de.S. M. sarda, con Femando v, Rey de 
Hungría y Príncipe imperial de Austria. (Cotidiana.)
’’ El Rey de Prusia ha regalado á la provincia de Posen io3 

talers, que se invertirán en indemnizar á las familias de los veci
nos pobres que esten alistados en la milicia realista. (G. de F.) 
__ El 4 se decía en Francfort que el general Rosen había ya 
entrado en Polonia con algunos regimientos. (Cot.)

El 5 del corriente llegaron á Maguncia el príncipe Paulo 
.de Wiirtemberg y el príncipe Emilio de Hessc-Darmstadt, quien 
después de haber tenido una larga conferencia con el gobernador 
de la plaza volvió á salir para Darmstadt. El príncipe Paulo per
manecerá algunot dias en Maguncia.

El 6 se declaró la ciudad en estado de sitio. (Id)
.___ Se ha anunciado al comercio de Hamburgo que se dirigían ■{
Luxemburgó tropas hasnoverianas para reforzar la guarnición dé 
esta plaza federal.
___Escriben de Dunkerque lo que sigue:

»1m ingenieros trabajan con mucha actividad én poner esta 
plaza en estado de defensa. El mariscal de -campo Monttort, ins
pector general de ingenieros, ha proyectado muchas obras cuya 
ejecución se comenzará inmediatamente.
, S» confirma la noticia de-que la Dieta de Hungría había que
rido primeramente poner condiciona para el alistamiento que le 
habiá pedido el gobierno imperial. Pero el .Archiduque Carlos, que 
cerró las sesiones como comisario régio,' logró persuadirla deque 
la posición del gobierno en la situación actual de Europa, mere
cía ser apreciad* , y habiendo prometido que las peticiones de Ja 
Dietá se tomaríais en consideración en un momento ¿a favorable, 
la asamblea votó át fin una quinta de 489 hombres |" estipulando 
que para i.°deOctubre se enviasen á sus casas ao9, sí £ esta época 
aun no había comentado la guerra. (Id.)

El Emperador Nicolás acaba de hacer una gran promoción de



genera)», entre lot cualerlo-ha w'do-el.eopde . deSia.Aldcgpndt.
Por sins orden del mismo se ha levantado el córdoit. 

estshlecidaylrededqr 4$;fy!|oscpw,, en. «tención, á haber, disminuido 
muc>p^’!enferoiea^«.WrÁO<. loa¡cerdea api a'u
__Ei^*ron Almamjr^ <£?, .Huff^tal.,SBn?!tW M ff&ü 
Prusia, 
en $ii'

B»,,paroo Aiejanarpjw aau.
3,, qfiqllegó.les|taj«»Ktt) al ®|is«g®:?!fWpo.q«.fe *eg»qf 
"cort^ieí núefo.gpoierap,francés,,semanapara. volr

un inviíido jíiaraado Tfqipa^¡Í4oecW
—Eseriljep,dePartkenay.qu^ lo? copscriptps dé algunos i csuata-r 
d¿la y;4ndéj sé h'a¡n,. jugado i wljr.9q,*fc,pj$>lo»;.ró;'ftly*

kV. it.lMal* ^ 3 aotú^Im' iMintns las. fftiar*razón sé tan<á i rígido jame^umentei asuetos,puntos 
días nacíonafe) de los pueblos inmediatos. (tfAvenir.)

«•fr

to mas abundante y.suptancioto i.ppK.eata razo o, si bailan.cn Ja,ma
yordése-peráción. (Ideen.)

:^"*!"lgn>> se aíegurá que Mr. SepástúnLli» mahifeitadp un 
gran disgusta .por haberse .lejdq,cü¿l'cpngfe^ de . I*, pé,lgic,a las 
cartas pe tfei’S9¿ér3*
ta segiip sq.picf,¡ia exactitud,dcJqs ¡pofnafnprts que^n ellas se 
cotttieneny.ysequejj aitatner.tc de la publicidad dudará las íomus
nicaciqnes conÜácñcijale<.. ............
^-Xp&jteia. jíFr ansia, cn.ujt jctl^lójtijt^ado Noticia, de lat, 
rtvolucionés'qeJEurópa , dice entre ptra*(cpsas.-.lo que sigue:

«Bélgica,ofrece ql ^spectácMÍo-.dq ^tvt .Áapj0!1» 4ue después de 
haber proclcroado su jnd^h^i^i^,í{>d;.agjta,tm meses hace par$ 
adquirir existencia ,p'ojjtloastii po^er conseguirlo. Cinco Polencias 
de Europa relian uniría pa^ arreglar, los.asu-'itos de Bélgica,,y 
de sus conferencias no.h» réiuítjdp.mw.queunafmisticio violado 
por ambas partes, y algún»<np¿as .diplomáticas, eq.las que se pro
mete e| reconocimiento., salvo ¡o^stifntlajq en lo* tratado* ; los 
intereses y ¡a segundad di las demas rPpteucia*, y la conserva
ción del eqyifyritr europeo/ Entre tanto aquella provincia se halla 
en completa anarquía, .y amenazada de todas , las plagas que son 
consiguientes^ en fin, te ve, «ngobierno , sin leyes y sin Rey.”

ESPAÑA.

Madrid si de Fruto.
Entrada y solida dt buques en-nuestros puertos.

Entrada.
Alicante 4 di Enero. Místico ingles X. ,/«<»«, de Argel. Di

ce su capitarique los fránrcesés'han derrotádó á los moros,', hacien
do prtsidhircraf Bey de TiWtii.

Biir'dcloHa’04 de Dhiefnbti. Goleta 'española de guerra^ 'Ma
honesa , de éamgena. . >

Cádiz S¿ de id. Fragata'Zé/fre, y 1ictointin.Guadñlupé,'es^ 
pañoles mercantes, de la Habana, con tabaco, azúcar y caoba: 
id. z6 fragata i fríncesá defcuérra Constancia, dé Toloh ; id, 30, 
corbeta ’ffüftcíésá de ^i¡ktt\%CrtoU' dtÁrgély Tánger: Enero ot 
bergantín édt'rdó' ,«#>*.'tfl'ííéíí Habañí en 35 días. Fragata sárda 
Príncipe Aagisrío y el bei'gáftthi írigle* % Tonaría, de Buenos- 
Aires. , , , ■ ■" ■ - V . ''J i

Cartagena zp Je Üjcirmbit. Beígantífi español guarda-costas 
Invencible t'áe\ crucero; tÓinfr tóbré' cabo' dé Gata 11 geno ve.ei 
con uit f.iHícho pbrqVie"nategibs(n sÍn bahdera. '

Coruña zp de Diciemlre.. Bergantín español méteante Hernio
sa Juliana , de la Habáitá, écm4iÚcar: 8 EMrha,bírgáhtín,espá- 
líol Timóleón, 'de la Habana, con ázóCaí y otróí, efectos! '

Habañ'd 'só/de Mótietnbre. Fragatade guerra esptfiola Cd/íV- 
da , sú comandante él capítíh' dé Yiavíop. Antonio Qü i ntemo.

Santander 31 de Picicnfére, Bergámih-góleta'Tritón^ dé Stoi 
Tomas. Eei’¿sA\.\h-Frds'dütbd‘¡ dé:Bírceloft¿; dice Su capitán' qiiS 
á- láahdt£de^isbOahal(óiuñ f̂ÍVJtgata'deíái'b'otládá;déÍ Todo. Eñe-i 
ro d: ¿éfgafltlHiigttWi ssfawtjéiiznd-, teú súéor.

Salida.
, Cádii 4'8'\die iDiÍitmbre. Wistieo español,, Paloma., ¿ara'Msr 

tanzasy’la ftíé^üyEntro^. Elc¿ifé¿conJá correspotideucia para 
América.

Con:feclu go de NoyÚTO^re avisau de ja Habana que' aquel 
día se babía recibido á^íijta policía del felie, jtlumbratúieijtp-de Je 
Ruina<nuestra Señora,con cuyo rootivjp*#■ hicicnaJos;«aludoa 
y dema^ deprostraciones^conctpoiKlientes 4 t^n plausible>uceiQ»r.

Fl 19'de t>iciembre último se encontró barado en las inmer 
diacitm^.jde. Algeciras.el.Jberpmin mercan», ijo§les NepiunOj que 
T los.dc|a ajas fue au*¡Ú(iap^conducid94GÍb»ltsr; al di*'u'gMÍ*ii- 
le tocÓ pU;el , bajo 1 kmado ,Pei la , unib¡en-c*Tc» .de Algeciras> el 
naviÍQ:dé S'ríd. B. Glovicsste/, de 74 cañones j dicho baque se.csti 
teparandu en Gibraltar. .!E.ü..'ría!4«'.w;i¿), .-..i-j.','.':-.?

Dé resultas del temporal que el i5 de-Piciembre se experi- 
nrentó en Santander con sUnto O. Q., segun se anunciólén Jé 
Gaceta de S3 , sufrieron tís *tnarra* deíoS rbuque» fondeados éú 
aquel puertp; cuatro, depUps bararon, y unp atravesó por. Ja.proe 
de una fragata , rompiéndqje una.de tus cafíeMs. 1: >'■

" Se está habilitando en,CÚd|z .Ja fragata^pémi* para Filipiaaf, 
y dará la vela para mediados de Febrero próximo.

CAMBIOS OKI DIA.
...lóndj&í 37f..-¿Par^ re i^.^-Santand^-.f beneficio.«>Bjlbao

i debí kfem. __ Cádiz paT- i^vi lia idem¡^_ Aulaga fbenéficio^i 
Granadá á- já'^ dañó^lAlicante par._-Yaléncia, J á $ idaflq^Barf 
celoiia úpelos, fuertes ¿ beneficio. Zaragoza; 1,- daño._Coruña * 
ídem. _ SántÍago ídem ídem. _Descuenta de letras i razón:de.4 
por ido^al año —Vales Real» consolidados 30 ¿ ,29 por ago._ 
Id. nó3cÓnióiidádos 10 idcm.__Dcuda sin'ínteres 4}.Ídem.

ANUNCIOS.
Los suscríptores á la Historió ecltstástjca del abate Berault 

BefcasteL.acudirán ¿ las librerías en dqitde; te, hayan suscritcCa re
coger ol tomo 3.0, y adeUmar.el importe;idel 4,®
■ .Prontuario Je artillería para tl jterviao de campañas un 
tomo en 8.° con tres láminas; comprende todo cuanto correspon* 
de al uso y servfcio de la ^artillería en campaña: Véndese á Vp ri. 
en la librería de Sanz.
■ .. . Nueva sinfonía compuesta para piano!por el profesor Don 
Román Jimeno', quien la dedica á sus discípulos líos Sreb>semi4> 
naristas de los Reales estudips del colegio .imperial de léCOftipa- 
ñí i ’dé Je^us de está corte. Se hallará de venta en Ja librería da 
Hermoso, frente á las covachuelas, su,precio 14 rs.
------ Se halla vacante la plaza de médico .de la villa de Balmase-
da, en el señorío de Vizcaya ¿ dotada con 63 rs. anuales pagados 
de propios por terciosy.,casa <}* balde: sn obligación es aéltgtir 
gratis á los vecinos y samó hospital; pero de los merc-habirantcs 
pod'rá cobrar 2 rs. por visita: hay dos ccsnymjd.ades, con las qué 
podrá ajustarse por separado. Lós pretendientes,dirigirán sus soli
citudes al síndico procurador general de la,misma, villa para el diá 
8 de Febrero próximo. ...... , : , ,;
------ Se halla vacante la plaza de cirujano-médico de la villa y
arrabales de Pedraza .de.la fierra, en la p^oyincia de Segoria: su 
dotación anual es de <59 rs pagados por. eí ayuntamiento en ter
cios iguales: tiene lá 9b|igacíqn,do;a>ist|yKá.,4«>». arrabales y cuatro 
molinos pertenecientes á dicha villa i .w abonan 500 rs. por loa 
partos, y.los .vecinos paganjli, jwrba. Losfuctendientes dirigirán 
sus memórialés al' ayuntamiento, efe ¿ cifaíla ViUa «o el término 
de 30 dias<
-----Se cita por ónice» térjpnqoo.de jo dias á< todos los que se con
sideren con derecho á los bienes :que,han^qued4do por fallccimkm 
tó de Doña María dfcl Cárníen.Eernande^ yJLoncal, viuda del cor 
misario ordenador honorario £>. Antonio Tovar, tesorero que fue 
del ejército de los cuatro rejnes de Andalucía, para que se pre- 
senien á deducirle en el juzgado dé la, capitanía general de Castilla 
la Nueva; apercibidos qúe de nó hacerió'lés parará perjuicio, 
a..., ..Se cita;á; los hercderosr dq.L>. Narciso(Quintatiilla ó sus re
presentantes , para que épj «1 lírmiito de, itg jJias comparezcan en 
el juzgado del Sr. Oller, aicáldfe de Corte. yJpor li eseribanía de 
Ibabe, á usar,del dere^hpdkiQUé.se crealvaststrdpt para la percep- 
cion del importé sle unas .bóíaMi de. la: cata Real; con apercibi- 
miento de que pasado dichp,téjtmino le» píraiiáfpeirjuicio; (.v.
------ Se cita á tos'que se considetebéon derdáboé hx taienes que
lian qv.edado por .falUcimienfO abimestato.de Doña MamiAl- 
berta Teruel;, .viuda dp Di , Jficioilio. - Vazqtiéz .García ;■ para que 
f» •«! dias fomp.aíezuan ea el jbzgadd¡del:Sr. Rea*.
■Sr*i* J*“*e|We 4e éó,!«¿té.,riya;:^ór Ma iekriBanw dé
Qrdpfiez-, á deducir stu dMccluMi y de no baccrlo les parará pet-

EN LA IMPRENTA REAJ^,


